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HONORABLE CONCEJ-O 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDEftANIA 

Artículo-11>.-Autorízase al Departamento Ejecutivo a celebrar el Convenio entre esta 
Municipalidad, la empresa Aguas Argentinas S.A., la Empresa Constructora 
Angel Lallo S.A., La Fundación Riachuelo y las Unidades Vecinales para 
concretar la obra de regularización y el tendido de la red definitiva y la 
prestación del servicio de suministro de agua potable a personas de escasos 
recursos, que habitan la zona de Villa Jardín, de este Partido; que obra a fs. 
25,226, 27 y  28 en el Expediente 4060-3425/97 D.E. y  0-00301197 H.C.D. y 
que se declara parte integrante del presente.- 

Artículo-20.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de setiembre de 1997.- 
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